
CONSULTORA TECNAZULCIA. LTDA.

Quito, 27 de Diciembre de 2008

 

 

Señor
SUPERINTENDENTE DE COMPA y Supermtendencia de,
Presente.- A Compañías i

   

 

|29 DIC. 2008 |
En su despacho: JoSs£ A : E

Registro de Sociedades.

Por la presente informo de la siguiente cesión de participaciones de la compañía o

CONSULTORA TECNAZULCIA. LTDA., cuyo capital socia! es de US$.2,000.00: o

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL No.
USD. PARTICIPA

CIONES

Humberto Guarderas Córdova William W. Phillips Cooper 1,700.00 42.500

Pablo Angel Reyes Villacís William W. Phillips Cooper 100.00 2.500

En virtud de esta cesión de participaciones, el cuadro actual de integración de capital

de la compañía es el siguiente:

socio CAPITAL SUSCRITO No. PARTICIPACIONES %
Y PAGADO

William Wallace Phillips Cooper US$.1,800 45.000 90%

Humberto E. Guarderas Córdova US$.200 5.000 10%

TOTAL: US$.2,000 50.000 100%

Para el efecto, acompaño una copia certificada de la escritura pública de Cesión de
Participaciones otorgada el 4 de diciembre de 2008, ante el Notario Primero del Cantón

Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, con las respectivas marginaciones de la Notaría

Vigésimo Novena del mismo cantón y del Registro Mercantil correspondiente.

Expediente No. 50875.

Sin más por el momento,suscribo.

Atentamente,

 

ING. HUMBERTO GUARDERAS CÓRDOVA /   GERENTE GENERAL ojo

CONSULTORA TECNAZULCIA. LTDA. /

| ZES/0W IwcREAdA
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

NOTARIA

PRIMERA

 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

DE CONSULTORA TECNAZULCIA. LTDA.

 

OTORGADAPOR:

HUMBERTO EDMUNDO GUARDERAS CÓRDOVA Y OTROS  
A FAVORDE:

WILLIAM WALLACE PHILLIPS COOPER

x
o

CUANTÍA: US$.1,800.00

DI: 4 Copias
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ESCRITURA NÚMERO CINCO MIL SEISCIENTOS QUINCE (No.5.615)

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy, día jueves cuatro de diciembre de dos mil ocho, ante

mí Doctor DAVID MALDONADO VITERI, Notario Primero Suplente de este

Cantón, por licencia concedida al titular Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS,

por el Delegado Distrital de Pichincha del Consejo de la Judicatura, mediante

Acción de Personal No.3297-DP-DDP de diecisiete (17) de noviembre del

presente año, comparecen, por una parte, los cónyuges señores HUMBERTO

EDMUNDO GUARDERAS CÓRDOVA y REBECA JACQUELINE CRUZ

NARVÁEZ, y cónyuges señores PABLO ANGEL MAURICIO REYES VILLACÍS y

MARY ANN ROSENBERG GUERRERO,por sus propios derechos y por los que

representan de las sociedades conyugales que tienen formadas entre ellos, en

calidad de CEDENTES,y, por otra parte, el señor WILLIAM WALLACE PHILLIPS

COOPER,por sus propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIO.-



  

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana excepto la

señora Mary Ann Rosenberg Guerrero que es de nacionalidad estadounidense e

inteligente en el idioma castellano, de estado civil casados, domiciliados en el

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía cuyas copias se agregan a la presente escritura, bien instruidos por mí

el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenores el

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras

públicas a su cargo, una de Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública, por una parte, los cónyuges señores HUMBERTO

EDMUNDO GUARDERAS CÓRDOVA y REBECA JACQUELINE CRUZ

NARVÁEZ,y cónyuges señores PABLO ANGEL MAURICIO REYES VILLACÍS y

MARY ANN ROSENBERG GUERRERO,por sus propios derechos y por los que

representan de las sociedades conyugales que tienen formadas entre ellos, en

calidad de CEDENTES,y, por otra parte, el señor WILLIAM WALLACE PHILLIPS

COOPER,por sus propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIO.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana excepto la señora Mary Ann

Rosenberg Guerrero que es de nacionalidad estadounidense e inteligente en el

idioma castellano, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en el

Distrito Metropolitano de Quito, capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante

el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el

diez de abril de mil novecientos noventa y dos, debidamente inscrita en el Registro

Mercantil de Quito, el trece de mayo del mismo año, se constituyó la compañía

CONSULTORA TECNAZUL CIA. LTDA., con un capital social de CINCUENTA

MILLONES DE SUCRES (S/.50'000.000).- DOS PUNTO DOS.- En forma



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS >

 

NOTARIA a
PRIMERA posterior, la compañía CONSULTORA TECNAZUL CIA. LTDA. no ha :

 

4,PRIUSy,
S %,

 

se halla integramente pagado y distribuido de acuerdo al siguiente cualiko

socios y participaciones:

socio CAPITAL SUSCRITO No. PARTICIPACIONES %
Y PAGADO

Humberto E. Guarderas Córdova US$.1,900 47.500 95%

Pablo Angel Reyes Villacís US$.100 2.500 5%

TOTAL: US$.2,000 50.000 100%

/
DOS PUNTO TRES.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la

     

 

  

    

  

  

   

  

compañía, celebrada el cuatro de diciembre del dos mil ocho, procedió a aprobar

por unanimidad la presente cesión de participaciones.- TERCERA: CESIÓN DE

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el señor HUMBERTO EDMUNDO

GUARDERAS CÓRDOVA,porsus propios derechos y autorizado por su cónyuge

señora REBECA JACQUELINE CRUZ NARVÁEZ, y el señor PABLO ANGEL

MAURICIO REYES VILLACÍS, por sus propios derechos y autorizado por su

cónyuge señora MARY ANN ROSENBERG GUERRERO,manifiestan su deseo de

ceder de manera definitiva la totalidad de las participaciones que tienen en la

compañía CONSULTORA TECNAZUL CÍA. LTDA., en favor del señor WILLIAM

WALLACE PHILLIPS COOPER,de acuerdoal siguiente detalle:

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL No.
USD. PARTICIPA

CIONES

Humberto E. Guarderas Córdova William W. Phillips Cooper 1,700.00 42.500

Pablo Angel ReyesVillacís William W. Phillips Cooper 100.00 2.500



 

  

El valor de cada participación es de cuatro centavos de dólar de los Estados

Unidos de América (US$.0.04).- La presente cesión de participaciones se realiza

con todos los derechos, acreencias, activos y pasivos que les corresponden como

socios de la compañía.- En tal virtud, el cuadro de integración de capital, luego de

la cesión de participaciones, es el siguiente:

SOCIO CAPITAL SUSCRITO No. PARTICIPACIONES %
Y PAGADO

William Wallace Phillips Cooper US$.1,800 45.000 90%

Humberto E. Guarderas Córdova US$.200 5.000 10%

TOTAL: US$.2,000 50.000 100%

Tanto los CEDENTES como el CESIONARIO son de nacionalidad ecuatoriana.-

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El CESIONARIO, acepta la cesión detallada en la

cláusula anterior por convenir a sus intereses; por su parte, los CEDENTES y sus

cónyuges declaran que han recibido el justo precio por parte del CESIONARIO.-

QUINTA: MARGINACIÓN.- El señor Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito

se servirá tomar nota de la presente escritura de Cesión de Participaciones al

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la compañía

CONSULTORA TECNAZUL CIA. LTDA., otorgada el diez de abril de mil

novecientos noventa y dos.- SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

agrega como documento habilitante copia certificada del Acta de la Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de CONSULTORA TECNAZUL CIA. LTDA..-

Usted señor Notario se servirá agregar las demáscláusulas de estilo para la plena

validez del presente instrumento público.” (Hasta aquí la minuta, que queda

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada porla

doctora Yvonne Fabara Arias,afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo

el número tres mil sesenta y ocho). Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los
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HUMBERTO EDMUNDO GUARDERAS CÓRDOVA

C.C. No. 170804404-3  
>

L,Alsn ,

REBECA JAG INE CRUZ NARVÁEZ

C.C. No. 170817050-9

PABLO ANGEL MAURICIO REYES VILLACÍS

C.C. No. 170531025-6

Yloro
ot



MARY5 ROSENBERG GUERRERO

C.!. No. 170887002-5

ANS,e
WILLIAM WALLACE PHILLIPS COOPER

C.C. No. 170467951-1

Aollo
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL
DE SOCIOS DE CONSULTORA TECNAZULCIA. LTDA.

 

 

  
  

 

   En la ciudad de Quito, el 4 de diciembre del 2008, a las 9:00 horas en el local social y domicilio:

de la compañía Consultora Tecnazul Cía. Ltda., ubicado en la Avenida De los Granados E12-02:y*-
Colimes de esta ciudad, se reúnen los socios de CONSULTORA TECNAZUL CIA. LTDA., señores

OOEdmundo Guarderas Córdova y Pablo Angel Reyes Villacís, encontrándose presente el
100%del capital social, el señor Presidente consulta si se acepta la celebración de, esta Juhta,

la misma que de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales, enlla Ley de

Compañías y en el reglamento sobre Juntas Generales, no requiere de convocatoria [evia para

tratar y resolver sobre el siguiente punto derórden del día:
 

-El Secretario *

   

  

    

    

  

   
  

  
    

 

  

  

1.- Cesión de participaciones, que/desean hacer los socios señores Humberto
Guarderas Córdova y Pablo Angel Reyes Villacís a favor del señor William Wallace
Cooper.

Los socios en forma unánime aceptan y aprueban el orden del día propuesto y se ins
formalmente la Junta Geferal Extraordinaria y Universal.

Actúa como Presidénte el señor Pablo Angel Reyes Villacís, y como Secretario el Gerente
General señor Humáíberto Edmundo Guarderas Córdova

lectura al orden del día:

1.- Se progéde a tratar el primero y único punto del orden del día: Cesión de participaciones,
que deseán hacer los socios señores Humberto Edmundo Guarderas Córdova y Pablo Angel

Reyes Yillacis, autorizados por sus cónyuges, quienes manifiestan su deseo de ceder
particidaciones a favor del señor William Wallace Phillips Cooper, de acuerdo al siguiente

CESIONARIO CAPITAL No.
USD. PARTICIPACIONES

mberto E. Guarderas Córdova Wiiliam VW. Phillips Cooper 1,700.00 42.500

Pablo Angel ReyesVillacís William W. Phillips Cooper 100,00 2.500

El valor de cada participación es de 0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de América
(US$.0.04).

El Cesionario señor William Wallace Phillips Cooper es de nacionalidad ecuatoriana

Estas cesiones se realizan con todos los derechos, acreencias, activos y pasivos que les

corresponden como socios de la compañía.

Los socios de la compañía aprueban por unanimidad la presente cesión de participaciones.

En tal virtud, el cuadro de integración de capital, luego de la cesión de participaciones queda

integrado de la siguiente manera:

socio CAPITAL SUSCRITO No. PARTICIPACIONES %

Y PAGADO

William Wallace Phillips Cooper US$.1,800 45.000 90%

Humberto E. Guarderas Córdova US$.200 5.000 10%

TOTAL: US$.2,000 50.000 100%  



Habiéndose tratado el orden del día, y por no haber otros puntos que tratar, el Presidente
concede un receso mientras se redacta el acta. Una vez reinstalada la Junta se da lectura al

7 imidad. Si as diezhoras, setevanta ta sesión.
 

 

Dos sema

Y)

ARDER 1

 

 
j >

Humberto Edmundo Guarderas Córdova Pablo Angel Reyes Villacís
Gerente General - Secretarie Presidente
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 Se otorgó ante mí, la Cesión de Participaciones de la Compañía

Consultora Tecnazul Cía. Ltda. y, en fe de ello, confiero esta CUARTA   

 

te sellada y firmad Quito, cuatro  COPIA CERTIFICADA Aebidam

    

 

de diciembre de dog mil ocho.-

arra

- “LOCOMADO
el Canton Aya
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura de

Constitución de “CONSULTORA TECNAZUL CIA. LTDA.”

otorgada en esta Notaría 10 de abril 1992, tomé nota

de la CESION DE PARTICIPACIONES de dicha

Compañía, celebrada en la Notaría Primera del cantón Quito

el 04 de diciembre del 2008.- Quito, a 11 de diciembre del

año 2008.-

 



 

REGISTRO MERCANTIL E
DEL CANTON QUIETO

 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 941 de REGISTRO
MERCANTIL de trece de mayo de mil novecientos noventa y dos, a fs 1409, tomo 123,

correspondiente a la compañia “CONSULTORA TECNAZULCIA. LTDA..”, lo referente

a la presente cesión de participaciones.- Quito, veintitrés de diciembre de dos mil ocho. EL

REGISTRADOR.-

   

  
DR. RAÚL GAYBOR
REGISTRADOR M
DE CANTÓN QUI

ng


